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ACTA NÚMERO SESENTA Y CUATRO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y SIETE MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTITRÉS DE JUNIO 4 

DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Maureen Mejías Cárdenas, Miguel Ovares Salazar, 11 

Mauren Agüero Morera, Edgar Arce Campos. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Alvarado Fernández. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 16 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 17 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 18 

Julia Víquez Jiménez. – 19 

Jorge Benavides Blanco. –  20 

Edwin Chaves Murillo. – 21 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 22 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 23 

ARTÍCULO I. — 24 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 25 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  26 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 063 DEL 2025. 27 

3. CORRESPONDENCIA. 28 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 29 

b) RESOLUCIÓN 4056-M-2025 DEL TSE. 30 
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c) CONSULTAS SOBRE BIENESTAR ANIMAL. 1 

d) SOLICITUD DE LICENCIA DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON 2 

CONTENIDO ALCOHÓLICO DE LA ADI RÍO CUARTO. 3 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 4 

a) ANÁLISIS DE PROYECTOS DE OBRA COMUNAL CON RECURSOS DE 5 

PARTIDAS ESPECÍFICAS 2026. 6 

5. INFORMES DE COMISIÓN. 7 

a) DICTAMEN 004-2025 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 8 

ADMINISTRACIÓN. 9 

6. ASUNTOS VARIOS. 10 

ACUERDO N° 01.  11 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 064-2025, tal como lo presentó el 12 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

ARTÍCULO II. — 15 

APROBACIÓN DEL ACTA 063 DEL 2025. 16 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 17 

contenido y transcripción del acta 063 del 2025, la cual recibieron en sus correos 18 

electrónicos. 19 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 20 

el uso de la palabra. 21 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 22 

ACUERDO N° 02.  23 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 063-2025.- ACUERDO APROBADO 24 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

ARTÍCULO III. — 26 

CORRESPONDENCIA. 27 

a) Informe de correspondencia. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a. de la agenda, que sería el 29 

informe de correspondencia 064-2025, el cual recibieron en sus correos 30 
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electrónicos. 1 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

→ Presidente Daniel Vargas: En ausencia de comentarios, procedemos con la 19 

votación del informe de correspondencia. 20 

ACUERDO N° 03.  21 

Aprobar el Informe de Correspondencia 064-2025, tal y como fue presentado por la 22 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

b) Resolución 4056-M-2025 del TSE. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3.b. tenemos la Resolución N° 4056-M-2025 26 

del Tribunal Supremo de Elecciones, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 27 

ACUERDO N° 04.  28 

Dar dispensa de lectura a la Resolución N° 4056-M-2025 del Tribunal Supremo de 29 

Elecciones. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 30 

SESIÓN ORDINARIA 064-2025 FECHA:23/06/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 17/6/2025
Municipalidad de 

Garabito
S.G. 299-2025. Acuerdo de Concejo

Voto de apoyo a Concejo Municipal de San 

Pablo de Heredia con excitativa al ejecutivo y 

ministerio de relaciones exteriores y culto, 

para que asuma un compromiso más 

decidido con la defensa de los derechos 

humanos en Gaza

Dar por recibido

2 17/6/2025 Auditoría Interna OF-AI-027-2025

Requerimientos de la 

resolución de la CGR R-

DC-040-2025

 aspectos que se deben de considerar en 

"Lineamientos sobre gestiones que involucran 

a la auditoría interna presentadas ante la 

Contraloría General de la República" 

Dar por conocido y 

recibido y trasladar a la 

Administración para lo 

que corresponda.

3 18/6/2025 UNED
VEXVT-IFCMDL-136-

2025
Curso  Gestión Vial Local.

Invitación a curso de IFAM-UNED sobre 

Gestión Vial Local del  5 de julio al 9 de agosto
Dar acuse de recibido.

4 19/6/2025
Municipalidad de 

Sarchí

MS-SCM-AC-0300-

2025
Acuerdo de Concejo

Condenar todo tipo de violencia, abuso y 

agresión en perjuicio de un menor de edad, 

principalmente si se encuentra bajo tutela del 

PANI y solicitud de investigación y acciones 

en caso  dentro de un albergue del PANI, 

ubicado en la Zona Sur del país.

Dar por recibido

5 19/6/2025
Municipalidad de 

Tarrazú
SCMT-428-2025 Acuerdo de Concejo

Apoyo a exhortación a no participar del evento 

MuniWorld 2025, organizado por la 

Federación de Autoridades Locales de Israel.
Dar por recibido

6 19/6/2025
Municipalidad de 

Tarrazú
SCMT-430-2025 Acuerdo de Concejo

 Apoyo a acuerdo de Municipalidad de Zarcero 

de solicitar al señor Presidente Rodrigo 

Chaves Robles, convocar el expediente 

23829.

Dar por recibido

7 20/6/2025
Municipalidad de 

Alvarado

SMA-030- 06-2025 

(#088)
Acuerdo de Concejo

Acuerdo para no NO brindar apoyo a la 

adhesión de Costa Rica a la Alianza del 

Pacífico.
Dar por recibido

8 20/6/2025 Auditoría Interna OF-AI-028-2025
Comunicado de 

vacaciones

Comunicación de disfrute de un día de 

vacaciones correspondiente a la tarde del 24 

de junio y la mañana de 26 de junio. 

Dar por conocido y 

recibido.

9 23/6/2025 TSE
Resolución N°4190-

E8-2025

Resolución del TSE Uso 

de plataformas digitales.

Adecuación de criterio sobre el uso de 

plataformas digitales de las instituciones 

públicas para divulgar información de la 

gestión gubernamental durante el período de 

campaña, en observancia de la reciente 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sobre ese tema

Dar acuse de recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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APROBADO. – 1 

Nota: El documento Resolución N° 4056-M-2025 del Tribunal Supremo de 2 

Elecciones, con fecha once de junio de dos mil veinticinco, se encuentra en el 3 

archivo Municipal. Igualmente estará disponible en La Gaceta una vez realizada la 4 

publicación de la resolución dada por el órgano electoral. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Esta resolución del Tribunal Supremo de Elecciones es 6 

sobre la Anulación parcial de la resolución N° 2051-M-2025 y la designación de la 7 

señora Mayra Cecilia Fernández Hidalgo como Síndica Propietaria y el señor 8 

Sigifredo Bolaños Espinoza como Síndico Suplente, ambos del distrito de Santa 9 

Rita. 10 

Vamos a tomar un acuerdo para que se notifique esta Resolución a los señores 11 

Mayra Cecilia Fernández Hidalgo y Sigifredo Bolaños Espinoza, como personas 12 

designadas por el Tribunal Supremo de Elecciones para asumir los cargos. 13 

Vamos a leer el acuerdo 05. 14 

ACUERDO N° 05.  15 

ACUERDO RESOLUCIÓN Nº 4056-M-2025 DEL TSE 16 

Dar por recibida la Resolución N.º 4056-M-2025 del Tribunal Supremo de 17 

Elecciones, sobre la anulación parcial de la resolución N° 2051-M-2025 de las 9:00 18 

horas del 26 de marzo de 2025 y designación de las Sindicaturas (Propietaria y 19 

Suplente) del distrito de Santa Rita, cantón Río Cuarto, de la señora Mayra Cecilia 20 

Fernández Hidalgo, como Síndica Propietaria y el señor Sigifredo Bolaños 21 

Espinoza, como Síndico Suplente, ambos del distrito de Santa Rita, cantón Río 22 

Cuarto, provincia Alajuela y autorizar a la Secretaría del Concejo a notificar a la 23 

señora Mayra Cecilia Fernández Hidalgo y al señor Sigifredo Bolaños Espinoza, 24 

quienes son las personas que designa el TSE como Síndica Propietaria y Síndico 25 

Suplente por el distrito de Santa Rita. La presente designación rige desde su 26 

juramentación y hasta el 30 de abril de 2028.- ACUERDO APROBADO POR 27 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

c) Consultas sobre Bienestar Animal. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo con relación a la consulta 30 
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recibida de la señora Raquel Campos Mora, sobre el tema bienestar animal. 1 

→ Secretaria Concejo: Vamos a dar lectura a la consulta recibida. 2 

Nota: Se da lectura integral a la consulta recibida, visible a continuación. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo con relación a la consulta 26 

recibida de la señora Raquel Campos Mora, sobre el tema bienestar animal. 27 

Sería el acuerdo 06. 28 

ACUERDO N° 06.  29 

ACUERDO DE RESPUESTA A CONSULTAS SOBRE BIENESTAR ANIMAL 30 
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Considerando  1 

Único. Que en fecha 23 de junio de 2025, mediante artículo III, inciso c, Sesión 2 

Ordinaria 064-2025, se incluye en la agenda como tema a tratar en la Sesión 3 

“Consultas sobre Bienestar Animal”. 4 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 5 

1. Dar por recibido el oficio sin número con fecha 13 de junio de 2025 de parte 6 

de la señora Raquel Campos Mora con Consultas sobre Bienestar Animal. 7 

2. Dar las siguientes respuestas a las consultas planteadas: 8 

Consulta 1: “Sirvan informar si en la Municipalidad de Rio Cuarto existe un 9 

programa de bienestar animal”. 10 

Respuesta. La Municipalidad de Río Cuarto cuenta con un Convenio con SENASA 11 

que fue aprobado en la Sesión 091-2021 del 09 de agosto de 2021, mediante 12 

Artículo 6, Acuerdo 20; el cual se encuentra vigente.  13 

Consulta 2: “De no existir oficina de bienestar animal, sirvan informar cuales son 14 

las acciones que dicho municipio esta realizando para poder aperturar y destinar 15 

recursos presupuestarios a la oficina de bienestar animal.”. 16 

Respuesta. Resulta pertinente indicar que se debe tomar en cuenta el esfuerzo que 17 

realiza una municipalidad joven y que no dispone de muchos recursos en incorporar 18 

las acciones posibles y colaborar con organizaciones no gubernamentales, 19 

empresas privadas y el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) para llevar a 20 

cabo programas para bienestar animal.   21 

Si bien el Artículo 4 de la Ley 10141 indica que “De la tasa por el servicio de limpieza 22 

de vías se podrá destinar un porcentaje que será definido por el concejo municipal, 23 

para brindar servicios de salud animal”, se indica que al día de hoy la Municipalidad 24 

de Río Cuarto no cuenta con el cobro de la tasa servicio de limpieza de vías dentro 25 

de los servicios prestados por la institución, por lo cual no existen dichos recursos 26 

presupuestarios para servicios de salud animal.  27 

Asimismo, la norma es clara en establecer la facultad que tienen los Concejos 28 

Municipales, de considerarlo a bien, de disponer un porcentaje para brindar dichos 29 

servicios. Es decir, cada Concejo Municipal decide, dentro de las posibilidades de 30 
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cada Gobierno Local, si se destina un porcentaje. Siendo la designación de fondos 1 

indicada una potestad discrecional y facultativa; un poder hacer y no un deber hacer.   2 

Consulta 3: “De no existir oficina de bienestar animal cuales son las acciones, que 3 

en este momento la municipalidad de Alajuela esta realizando en pro de bienestar 4 

animal, abandono, maltrato, campañas de castración, concientización en las 5 

escuelas, centros educativos, comunidades mediante asociaciones de desarrollo y 6 

demás.” 7 

Respuesta. La presente consulta no puede abordada por este Concejo Municipal, 8 

ya que el ámbito de competencia se centra únicamente en el cantón de Río Cuarto; 9 

siendo las autoridades municipales del cantón de Alajuela las competentes para 10 

abordar la consulta planteada.  11 

Sin embargo, se aprovecha la oportunidad para indicar que la Municipalidad de Río 12 

Cuarto cuenta con el “CONVENIO  MARCO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 13 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD  ANIMAL Y LA MUNICIPALIDAD DE RÍO 14 

CUARTO PARA IMPLEMENTAR, FORTALECER Y APOYAR PROGRAMAS EN 15 

BIENESTAR ANIMAL, ASÍ COMO, PARA PREVENIR Y MITIGAR SITUACIONES 16 

DE MALTRATO ANIMAL”, en virtud del cual  se brindan campañas de vacunación 17 

anual de la Rabia y otras. Además, para las campañas se coordina con las 18 

Asociaciones de Desarrollo para que faciliten las instalaciones y que se pueda 19 

brindar los servicios o atención de bienestar animal en las comunidades y se han 20 

hecho campañas de concientización en los centros educativos en conjunto con la  21 

Asociación Nacional Protectora de Animales (ANPA). 22 

Consulta 4: “De existir oficina de bienestar animal, sirva brindarnos los medios 23 

telemáticos para poder realizar las consultar pertinentes al responsable de la oficina 24 

de bienestar animal”. 25 

Respuesta. La Municipalidad de Río Cuarto no cuenta con oficina de bienestar 26 

animal. Sin embargo, las coordinaciones de diferentes estrategias en la materia se 27 

realizan a través de la oficina de la Primera Vicealcaldía. La señorita Stephanie 28 

Aguilar Rojas, Vicealcaldesa Primera, puede ser contactada por medio del correo 29 

institucional  saguilar@muniriocuarto.go.cr. 30 

mailto:saguilar@muniriocuarto.go.cr
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Consulta 5: “Es nuestro deber como ciudadanas que amparados a la Ley de 1 

Protección y Bienestar Animal (Ley 7451), todos los municipios deberán de tener 2 

oficina de bienestar animal, políticas públicas sobre bienestar animal y acciones en 3 

cada uno de los distritos que conforman su cantón.” 4 

Respuesta. Se indica que las oficinas municipales para brindar servicios de 5 

bienestar animal son de carácter facultativo, según lo dispuesto por Ley N° 10.141.  6 

Resulta pertinente hacer hincapié en que la Municipalidad de Río Cuarto, dentro de 7 

sus posibilidades presupuestarias y capital humano, ha propulsado acciones  en pro 8 

del Bienestar Animal en sus tres distritos, tal y como se según se indica en la 9 

respuesta N° 03. 10 

Consulta 6: “También solicitamos que dicha respuesta se brinde por medio de 11 

acuerdo municipal cada uno de los puntos anteriormente descritos.”  12 

Respuesta. Con el presente acuerdo se brinda respuesta a las consultas 13 

planteadas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 14 

APROBADO. – 15 

d) Solicitud de licencia de expendio de bebidas con contenido alcohólico de 16 

la ADI Río Cuarto. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4.d. de la agenda, que sería la    18 

solicitud de licencia de expendio de bebidas con contenido alcohólico de la ADI Río 19 

Cuarto. 20 

Como bien sabemos, las licencias temporales de Licores son un tema que por 21 

procedimiento pasan por el Concejo para su respectivo permiso. 22 

Para continuar con el tema, primero vamos a tomar un acuerdo para la respectiva 23 

dispensa de trámite, la cual fue solicitada en el oficio de la ADI. 24 

ACUERDO N° 07.  25 

Aprobar la dispensa de trámite de comisión de Hacienda y Presupuesto, solicitada 26 

por la ADI Río Cuarto, en la Solicitud de licencia de expendio de bebidas con 27 

contenido alcohólico de la ADI Río Cuarto, en las actividades a realizarse del 27 al 28 

28 de junio del 2025, en las instalaciones de la ADI Río Cuarto. - ACUERDO 29 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Sobre la solicitud de patente temporal de licores de la 1 

ADI Río Cuarto, recibimos la documentación soporte por parte de la ADI y el criterio 2 

legal para el otorgamiento de la Licencia temporal de licores; emitido mediante 3 

Oficio OF-AJ-043-2025, para el Rodeo y Corridas de Toros a realizarse el 27 y 28 4 

de junio de 2025 en beneficio de la Escuela Río Cuarto. 5 

Si alguno tiene alguna consulta sobre el tema, favor solicitar el uso de la palabra. 6 

En ausencia de comentarios, damos el tema como suficientemente discutido y 7 

pasamos a la toma del acuerdo. 8 

ACUERDO N° 08.  9 

ACUERDO LICENCIA TEMPORAL DE LICORES ADI RÍO CUARTO. 10 

 Resultandos.  11 

1. Que se recibe el oficio sin número con fecha 19 de junio de 2025, suscrito 12 

por Mario Jiménez Bogantes, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de 13 

Río Cuarto, mediante el cual se solicita se otorgue a su representada licencia 14 

temporal para el expendio de bebidas con contenido alcohólico en actividad a 15 

realizarse del 27 al 28 de junio del 2025 en la propiedad de la ADI Río Cuarto, los 16 

fondos a recaudar serán para recaudar fondos para la Escuela de Río Cuarto.  17 

2. Que en el oficio de solicitud recibido de ADI Río Cuarto se solicitó la dispensa 18 

de Trámite de Comisión con fundamento en que las actividades se realizaran el 27 19 

y el 28 de junio de 2025, que es en cuatro días hábiles.   20 

3. Que como documentación soporte para este tema se recibe la solicitud de la 21 

ADI Río Cuarto, Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo Integral de Río 22 

Cuarto, copia de la cédula del representante legal de la ADI de Río Cuarto, 23 

declaración jurada de ingresos proyectados, constancia de que se encuentra al día 24 

con los tributos municipales, certificado de uso de suelo, consulta registral Finca 25 

2178857-000, plano catastrado Folió Real 2178857-000, Autorización de SENASA 26 

para Corridas y Rodeo, Autorización de evento temporal del Colegio de Médicos 27 

Veterinarios,  permiso de Funcionamiento, póliza del INS, constancia de estar al 28 

día con el Ministerio de trabajo y FODESAF, constancia de estar al día con la CCSS 29 

y consulta de situación tributaria en Hacienda. 30 
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4. Que la secretaría del Concejo Municipal remitió la documentación recibida y 1 

mediante el oficio OF-SCM-027-2025 solicitó criterio a la Asesoría Legal de la 2 

Municipalidad, para el otorgamiento de Licencia Temporal de Licores a la ADI Río 3 

Cuarto. 4 

5. Que se recibe Oficio OF-AJ-043-2025, emitido por la Licenciada Aurora 5 

Fallas; Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, con fecha 23 de junio 6 

de 2025, con Criterio sobre la licencia temporal para el expendio de bebidas con 7 

contenido alcohólico solicitada por la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto.  8 

6. Que en Sesión Ordinaria 064-2025 del 23 de junio de 2025, el Concejo 9 

Municipal de Río Cuarto dio dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y 10 

Presupuesto al tema. 11 

Considerando. 12 

Primero. La ley 9047; Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 13 

contenido alcohólico, en sus artículos 7 y 8 dispone: 14 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 15 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 16 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 17 

casos: 18 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 19 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 20 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 21 

el tiempo que estos se desarrollen. 22 

(…) 23 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 24 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 25 

siguientes requisitos: 26 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 27 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 28 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 29 

de su capital accionario. 30 
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b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 1 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 2 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 3 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 4 

donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 5 

permiso de construcción. 6 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 7 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 8 

el Ministerio de Salud. 9 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 10 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 11 

que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 12 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 13 

negocio. 14 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 15 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 16 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 17 

Asignaciones Familiares. 18 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 19 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 20 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 21 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 22 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 23 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 24 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 25 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 26 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 27 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 28 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.”  29 

Segundo. La Ley N° 3859; Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) 30 
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en su artículo 38 establece: 1 

“Artículo 38- En la misma forma quedan exentos del pago de impuestos 2 

nacionales y municipales, los bienes que las asociaciones adquieran 3 

para el normal desarrollo de sus actividades. 4 

Además, las asociaciones quedan exentas del pago del impuesto de 5 

bienes inmuebles, así como de cualquier tributo nacional o municipal.” 6 

Tercero. En el Oficio OF-AJ-043-2025 “CRITERIO SOBRE LA LICENCIA 7 

TEMPORAL PARA EL EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 8 

SOLICITADA POR LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE RÍO CUARTO” emitido 9 

por la Asesoría Legal, se vierte el análisis legal para determinar el cumplimiento de 10 

la norma para el caso de la Solicitud de Licencia temporal de Licores de la ADI Río 11 

Cuarto, indicando lo siguiente:  12 

“En el caso de la ADI de Río Cuarto corresponde determinar el cumplimiento de 13 

estos, análisis que se hace a continuación en el mismo orden en que se contemplan 14 

en la norma. 15 

• Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la existencia, 16 

vigencia, representación legal comprobados por la personería presentada. 17 

Respecto a la composición de su capital accionario esto no es de aplicación ya 18 

que por su naturaleza no cuentan con capital como tal. 19 

• Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a Registro 20 

Nacional la Asociación es la propietaria de la finca en la que se llevarán a cabo 21 

las actividades, que corresponde a la finca del partido de Alajuela número 2-22 

178857-000. 23 

• Autorización Ministerio de Salud. Según la información suministrada se observa 24 

el Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal vigente. 25 

• Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 26 

• Estar al día en los tributos. Según la documentación adjunta y los registros 27 

municipales se encuentra al día con los impuestos municipales, no es patrono 28 

por lo que no ostenta obligaciones obrero- patronales ni deudas con FODESAF. 29 

La venta solicitada no realizará dentro de los centros educativos, instalaciones 30 
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donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el permiso de 1 

funcionamiento correspondiente y centros infantiles de nutrición, ni en centros 2 

donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es viable otorgar 3 

la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos dados por el 4 

artículo 8 de la ley N° 9047. 5 

II. Sobre la tarifa. La misma ley establece la forma en que se calcula el monto del 6 

impuesto a cancelarse por la licencia para el expendio de bebidas con contenido 7 

alcohólico. Sin embargo, la Ley de Desarrollo de la Comunidad, Ley N° 3859, 8 

exonera de todo tributo municipal a las Asociaciones de Desarrollo, al respecto el 9 

artículo 38 dispone: 10 

“Artículo 38- En la misma forma quedan exentos del pago de impuestos nacionales 11 

y municipales, los bienes que las asociaciones adquieran para  el normal desarrollo 12 

de sus actividades. 13 

Además, las asociaciones quedan exentas del pago del impuesto de bienes 14 

inmuebles, así como de cualquier tributo nacional o municipal.” 15 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 16 

1. Dar por recibido el oficio sin número suscrito por Mario Jiménez Bogantes; 17 

presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto y documentación 18 

conexa al tema Solicitud de licencia de expendio de bebidas con contenido 19 

alcohólico de la ADI Río Cuarto. 20 

2. Aprobar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, el 21 

otorgamiento de la licencia de expendio de bebidas con contenido alcohólico de 22 

la ADI Río Cuarto, en el Rodeo y Corridas de Toros, a realizarse del 27 al 28 de 23 

junio del 2025 en las instalaciones de la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto; 24 

al cumplir todos los requisitos. 25 

3. Eximir del pago el monto del impuesto a cancelarse por la licencia para el 26 

expendio de bebidas con contenido alcohólico de todo tributo municipal a la ADI Río 27 

Cuarto, con fundamento al artículo 38 Ley N° 3859.- ACUERDO APROBADO POR 28 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 29 

ARTÍCULO IV. — 30 
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ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la Agenda que sería Asuntos de 2 

la Alcaldía. 3 
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a) Análisis de Proyectos de Obra Comunal con recursos de Partidas 1 

Específicas 2026. 2 
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Provincia Cantón Distrito Programa o Proyecto Nombre del Proyecto o Programa Monto (en colones) Calendarización 
de desembolsos

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 
para intalaciones comunales, Asociación 
de Desarrollo Integral de Río Cuarto

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Construcción para el camino de acceso la 
plaza de deportes, Asociación de 
Desarrollo Integral El Carmen

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Mantenimiento de instalaciones 
comunales de la Asociación de Desarrollo 
Integral la Colonia

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Mobiliario urbano, juegos infantiles y 
gimnacio al aire libre de la Asociación de 
Desarrollo  Específica de Carrizal

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Alcantarillado calle 2-16-009, calle la 
Maravilla Asociación Específica la 
Maravilla

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Mantenimiento de instalaciones 
comunales de la Asociación de Desarrollo 
Específica Los Angeles Sur

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-01.Río 
Cuarto

Proyecto Construcciones de cunetas calle No. 2-16-
024 Asociación Desarrollo Específica Calle 
Naciente

1029440 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-03.Santa 
Isabel

Proyecto Adquisición de Maquinaria, equipo y 
mobiliario de la Asociación Integral de San 
Vicente

1858604 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-03.Santa 
Isabel

Proyecto Mejoras enla infraestructura comunal de la 
Asociación de Deserrollo Integral de Los 
Lagos, Santa Isabel

1858604 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-03.Santa 
Isabel

Proyecto Mejoras en la infraestructura comunal de la 
Asociación de Deserrollo Integral de San 
Rafael

1858604 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-03.Santa 
Isabel

Proyecto Adquisición de Maquinaria, equipo y 
mobiliario de la ADE Pro Construcción de 
caminos, Salón Comunal e iluminación de 
la plaza de la comunidad de la Españolita

1858603 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-03.Santa 
Isabel

Proyecto Adquisición de Maquinaria, equipo y 
mobiliario de la Asoaciación de Desarrollo 
Integral de Santa Isabel y Los Lagos

1858603 Enero

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación Específica La Flor

844494 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Desarrollo Integral Los 
Ángeles

844494 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Desarrollo Integral de 
Montelirio

844494 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Desarrollo Integral de San 
Gerardo

844494 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Desarrollo Integral de Santa 
Rita

844494 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Desarrollo Integral de La 
Tabla

844494 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Desarrollo Integral de La 
Victoria

844493 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Específica Pueblo Nuevo 

844493 Enero 

2.Alajuela 2-16.Río Cuarto 2-16-02.Santa 
Rita

Proyecto Mejoras en Infraestructura comunal de la 
Asociación de Específica El Progreso

844493 Enero 

Firma del Presidente del Concejo Municipal

 PROGRAMAS Y PROYECTOS 
Recursos Ley 7755, Control de las Partidas Específicas 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.a. tenemos el Análisis de Proyectos de 1 

Obra Comunal con recursos de Partidas Específicas 2026. 2 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de comisión, solicitada en el 3 

Oficio OF-GAFT-100-2025. 4 

ACUERDO N° 09.  5 

Dar dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto al tema Análisis 6 

de Proyectos de Obra Comunal con recursos de Partidas Específicas 2026, 7 

solicitada mediante Oficio OF-GAFT-100-2025. - ACUERDO APROBADO POR 8 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la discusión del tema.  10 

Tiene el uso de la palabra nuestro señor Alcalde. 11 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias, señor presidente, buenas tardes a 12 

usted y a todas las personas que nos siguen y a los señores y señoras Regidores y 13 

Síndicos. 14 

Creo que Edgar fue el que me preguntaba el otro día. Hay un tema con las partidas 15 

específicas; que en este momento tenemos que mandar nosotros las que se van a 16 

incluir para el presupuesto 2026. 17 

Van en la misma línea, están conversadas con las Asociaciones de Desarrollo, con 18 

los Concejos de Distrito. Sin embargo, aprovecho la oportunidad para aclarar un 19 

poco porque lo pregunté hoy para dar un poco mejor la información.  20 

La del 2025, parece que Hacienda las hace efectivas hasta diciembre de 2025, por 21 

lo cual podríamos estar ejecutando eso en enero, febrero o marzo del 2026 y pasará 22 

lo mismo con estas propuestas que estamos hoy presentando para el 2026; que se 23 

estarán ejecutando entre febrero, enero y marzo de 2027.  24 

Sin embargo, nosotros arrastramos y ahí es donde sí tenemos un rezago importante 25 

y aprovechó la oportunidad para explicar, porque hubo un ínterin en las partidas 26 

específicas durante toda la pandemia, entonces nosotros recibimos las de Grecia. 27 

Sin embargo, el tema de partidas específicas es bastante claro, bastante preciso 28 

como la palabra lo expresa y hay varias solicitudes que hicieron algunas 29 

Asociaciones de Desarrollo que no tienen ningún sustento jurídico. Hay algunas que 30 



 

ACTA 064-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 23 de junio del 2025 

pág. 64 

 

nos pidieron para hacer pintura para arreglar un camerino que no existe, para 1 

arreglar aceras que están en rutas nacionales, entonces ha sido difícil la ejecución. 2 

Sin embargo, yo le pedí a Edwin que hiciéramos una limpia de las que no podíamos 3 

ejecutar y que presentáramos al Concejo antes del 4 de julio otra vez las del 2020 4 

y ahí sí; nosotros tenemos un depósito de 20.000.000 de colones.  5 

¿Por qué es tan delicado este tema? Porque a diferencia de cualquier presupuesto 6 

o cuenta presupuestaria que tengamos nosotros aquí que podemos tener una 7 

modificación de presupuesto, eso no es así con una Partida Específica. Lo que 8 

mandó y aprobó el legislador para una Partida Específica en el 2020, solo puede 9 

ser cambiado su destino por una reforma de ley, o sea; eso es prácticamente 10 

imposible porque no vamos a hacer un proyecto de ley para decir que los vestidores 11 

no estaban. 12 

Entonces eso hay una posibilidad que nosotros solicitemos a la Contraloría General 13 

de la República que nos deje gastarlo en gasto administrativo de combustible. 14 

Vamos a tratar de traer la última propuesta haciendo todas esas revisiones para que 15 

no pierdan las Asociaciones lo del 2015, pero sí 2026 y 2027 están al día; sólo que 16 

el depósito llegará en diciembre del 2026 y en diciembre igual el del 2027, por cual 17 

lleva 1 año de atraso. 18 

Hoy esos proyectos revisados; los que hoy presentamos a ustedes, están hablados 19 

con los Concejos de Distrito y es lo que estaríamos proponiendo a presupuesto 20 

nacional, que desde ya en este momento empieza a hacer la valoración de los 21 

montos para incluir en el Presupuesto Ordinario de la República 2026, que en este 22 

momento está en fase de ideación y planeación. Es lo que estamos enviando hoy 23 

para ustedes. 24 

Está confirmado, está la documentación soporte y los proyectos son digamos que 25 

viables y posibles, con base en las solicitudes de Concejos de Distrito y 26 

Asociaciones de Desarrollo. 27 

Eso sería señor Presidente. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 29 

¿Alguno tiene consultas sobre el tema? 30 
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Buenos señores, en ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente 1 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 2 

ACUERDO N° 10.  3 

ACUERDO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2026. 4 

Resultandos. 5 

1. Que en fecha 26 de mayo de 2025, en el Informe de Correspondencia 060-6 

2025 se recibe Oficio CM-036-2025 de la Dirección General de Presupuesto 7 

Nacional, sobre la asignación al cantón de Río Cuarto con distribución por distrito 8 

de las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional. 9 

2. Que mediante artículo IV acuerdo N° 04 de la Sesión 060-2025 del 26 de 10 

mayo de 2025, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó “Dar acuse de recibido y 11 

trasladar a la Administración el Oficio CM-036-2025 sobre  la asignación al cantón 12 

de Río Cuarto con distribución por distrito de las Partidas Específicas con Cargo al 13 

Presupuesto Nacional.”. 14 

3. Que en fecha 20 de junio de 2025 se recibe Oficio OF-AL-291-2025 de parte 15 

del señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, con solicitud de inclusión del 16 

tema “Análisis de Proyectos de Obra Comunal con recursos de Partidas Específicas 17 

2026” en la Sesión Ordinaria 064-2025 del 23 de junio del 2025. 18 

4. Que como documentación soporte para este tema se recibió los documentos 19 

citados a continuación: 20 

• CM-036-2025. 21 

• Acuerdo Partidas Específicas (Ley 7755) Concejo de Distrito de Río Cuarto. 22 

• Acuerdo Partidas Específicas Año 2026 (Ley 7755) Concejo de Distrito de 23 

Santa Isabel. 24 

• CCMRC-0242-2024. 25 

• Acuerdo Partidas Específicas Año 2025 (Ley 7755) Concejo de Distrito de 26 

Santa Rita. 27 

• Formulario Ley 7755. 28 

• OF-CM-111-2025 29 

• OF-AL-247-2025. 30 
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• OF-GAFT-084-2025 CONCEJO DISTRITO RIO CUARTO PARTIDAS 1 

ESPECIFICAS. 2 

• OF-GAFT-085-2025 CONCEJO DISTRITO SANTA RITA PARTIDAS 3 

ESPECIFICAS. 4 

• OF-GAFT-086-2025 CONCEJO DISTRITO SANTA ISABEL PARTIDAS 5 

ESPECIFICAS. 6 

• OF-GAFT-100-2025 PARTIDAS ESPECÍFICAS 2026. 7 

5. Que en el Oficio OF-GAFT-100-2025 PARTIDAS ESPECÍFICAS 2026 con 8 

fecha 20 de junio de 2025, se remite la información correspondiente al listado de los 9 

Proyectos de Obra Comunal, según los acuerdos de actas enviados por los 10 

Concejos de Distrito y la distribución de las Partidas Específicas 2026.  11 

6. Que en Oficio OF-GAFT-100-2025 se solicita la respectiva dispensa de 12 

trámite para el acuerdo de aprobación sobre partidas específicas 2026.  13 

7. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su Sesión 064-2025 del 23 de 14 

junio de 2025 acordó “Dar dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y 15 

Presupuesto al tema Análisis de Proyectos de Obra Comunal con recursos de 16 

Partidas Específicas 2026, solicitada mediante Oficio OF-GAFT-100-2025”. 17 

Considerando. 18 

Único. La Ley N° 7755 en su artículo 1 establece: 19 

“Artículo 1°- Objeto. La presente ley regulará todo lo relacionado con el 20 

otorgamiento, distribución y buen uso de las partidas específicas, con 21 

cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República y 22 

sus modificaciones. 23 

Entiéndese por partidas específicas el conjunto de recursos públicos 24 

asignados en los presupuestos nacionales para atender las necesidades 25 

públicas locales, comunales o regionales, expresadas en proyectos de 26 

inversión o programas de interés social, según los términos del siguiente 27 

párrafo, independientemente de que su ejecución esté a cargo de las 28 

municipalidades en forma directa o por medio de contrataciones o 29 

convenios con otras instancias gubernamentales o no gubernamentales. 30 
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Además, se incluyen los recursos públicos para financiar proyectos, 1 

programas y obras que serán ejecutados directamente por asociaciones 2 

de desarrollo comunal y otras entidades privadas promotoras del 3 

desarrollo comunal, local, regional y nacional. 4 

Las obras, los programas, los proyectos y los equipamientos financiados 5 

con partidas específicas estarán dirigidos a solucionar problemas 6 

generales e impulsar el desarrollo local en todos los campos y en la 7 

cultura. Por su parte, los proyectos de inversión estarán orientados 8 

preferentemente a la construcción, la reconstrucción, el mejoramiento y 9 

el mantenimiento de la infraestructura pública, comunal y regional.”  10 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 11 

1. Dar por recibido el oficio OF-GAFT-100-2025 sobre Análisis de Proyectos de 12 

Obra Comunal con recursos de Partidas Específicas 2026 y su documentación 13 

conexa. 14 

2. Por motivo de que el Concejo de Distrito de Santa Rita no tiene juramentadas 15 

las Sindicalías, aprobar los proyectos del Distrito de Santa Rita, tomando como 16 

referencia el acuerdo del Concejo de Distrito de Partidas Específicas 2025, 17 

aprobado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 31-2024, celebrada el lunes 18 

04 de noviembre de 2024, mediante artículo IV, Acuerdo No. 09, para utilizarse 19 

como listado de los Proyectos de Obra Comunal de partidas específicas 2026 del 20 

Concejo de Distrito de Santa Rita y remitirse a la Dirección General de Presupuesto 21 

Nacional del Ministerio de Hacienda. 22 

3. Aprobar el listado de los Proyectos de Obra Comunal de partidas específicas 23 

2026 de la Municipalidad de Río Cuarto y su remisión a la Dirección General de 24 

Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda por un monto total de las Partidas 25 

Específicas 2026 de ₡24.099.541,8 (VEINTICUATRO MILLONES NOVENTA Y 26 

NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON 8/100.) tal como fue 27 

presentado por la Administración Municipal y los Concejos de Distrito del Cantón de 28 

la siguiente manera:  29 

 30 
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Santa Isabel  Adquisición de Maquinaria, equipo y mobiliario de 

la Asociación Integral de San Vicente  

1.858.603,65  

Santa Isabel  Mejoras en la infraestructura comunal de la 

Asociación de Desarrollo Integral de Los Lagos, 

Santa Isabel  

1.858.603,65  

Santa Isabel  Mejoras en la infraestructura comunal de la 

Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael  

1.858.603,65  

Santa Isabel  Adquisición de Maquinaria, equipo y mobiliario de 

la ADE Pro-Construcción de caminos, Salón 

Comunal e iluminación de la plaza de la 

comunidad de la Españolita  

1.858.603,66  

Santa Isabel  Adquisición de Maquinaria, equipo y mobiliario de 

la Asociación de Desarrollo Integral de Santa 

Isabel y Los Lagos  

1.858.603,66  

Santa Rita  Mejoras en Infraestructura comunal de la 

Asociación Específica La Flor  

844.493,71  

Santa Rita  Mejoras en Infraestructura comunal de la 

Asociación de Desarrollo Integral Los Ángeles  

844.493,71  

Santa Rita  Mejoras en Infraestructura comunal de la 

Asociación de Desarrollo Integral de Montelirio  

844.493,70  

Santa Rita  Mejoras en Infraestructura comunal de la 

Asociación de Desarrollo Integral de San Gerardo  

844.493,70  

Santa Rita  Mejoras en Infraestructura comunal de la 

Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rita  

844.493,70  
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- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO. – 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿tiene algún otro tema adicional en 19 

asuntos de la Alcaldía? 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No señor Presidente. 21 

ARTÍCULO V. — 22 

INFORMES DE COMISIÓN. 23 

a) Dictamen 004-2025 de la Comisión de Gobierno y Administración. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con el punto 5.a. de la Agenda, que sería el 25 

Dictamen 004-2025 de la Comisión de Gobierno y Administración, el cuál recibieron 26 

en sus correos electrónicos. 27 

ACUERDO N° 11.  28 

Dar por recibido el Dictamen 004-2025 de la Comisión de Gobierno y 29 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 
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ACUERDO N° 12.  29 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 004-2025 de la Comisión de Gobierno y 30 
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Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

→ Presidente Daniel Vargas:  Procedemos a la discusión del Dictamen 004-2025 de la 3 

Comisión de Gobierno y Administración. 4 

Este dictamen trata sobre el inicio del proceso para la designación de las dos 5 

personas de la sociedad civil integrantes de la Comisión Local de Plan Regulador 6 

del Cantón de Río Cuarto. 7 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 8 

En ausencia de consultas; se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 9 

a la propuesta de acuerdo. 10 

ACUERDO N° 13.  11 

ACUERDO DICTAMEN 004-2025 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 12 

ADMINISTRACIÓN 13 

Resultandos. 14 

1. Que en el diario Oficial La Gaceta Nº 105 con fecha martes 10 de junio del 15 

2025, se publica Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón 16 

de Río Cuarto. 17 

2. Que en fecha 13 de junio de 2025 se recibe oficio número OF-AL-277-2025 18 

en el cual se solicita la inclusión del tema Designación de miembros para comisión 19 

local de Plan Regulador en la Sesión Ordinaria 063-2025. 20 

3. Que como documentación soporte para el tema se recibe el oficio número 21 

OF-AL-275-2025 “Designación de miembros para la Comisión Local de Plan 22 

Regulador”. 23 

4. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria 063-2025, 24 

del 16 de junio del 2025, según Artículo IV, Acuerdo 05, acordó: “ Dar por recibido 25 

y trasladar a la Presidencia y a la Comisión de Gobierno y Administración el Oficio 26 

OF-AL-275-2025, para definir los plazos para el inicio del proceso para la 27 

designación de las dos personas de la sociedad civil, elegidas por el Concejo 28 

Municipal, según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de la Comisión Local 29 

de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto y la legislación vigente”. -ACUERDO 30 
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APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

5. Que en fecha miércoles 18 de junio de 2025, se reúne la Comisión 2 

Permanente de Gobierno y Administración para el estudio, recomendación y 3 

emisión del dictamen correspondiente al inicio del proceso para la designación de 4 

las dos personas de la sociedad civil integrantes de la Comisión Local de Plan 5 

Regulador del Cantón de Río Cuarto y emite su dictamen 004-2025. 6 

6. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 004-2025 de 7 

manera unánime acordó: “1. Recomendar al Concejo Municipal iniciar el proceso 8 

para la designación de las dos personas representantes de la sociedad civil ante la 9 

Comisión  Local  de Plan Regulador del cantón de Río Cuarto. 2. Recomendar al 10 

Concejo Municipal fijar el plazo para recepción de solicitudes de integración de las 11 

personas de la sociedad civil en la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón 12 

de Río Cuarto del 25 de junio al 09 de julio de 2025, inclusive. 3. Recomendar al 13 

Concejo Municipal establecer como medio de recepción físico las instalaciones 14 

Municipales y por medios digitales el correo de la Secretaría del Concejo Municipal. 15 

4. Recomendar al Concejo Municipal que solicite a la Administración los aspectos 16 

relevantes a tomar a consideración para la designación las dos personas de la 17 

sociedad civil en la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto y 18 

que sean remitidos a esta comisión. 5. Recomendar al Concejo Municipal una vez 19 

finalizado el plazo para la recepción de solicitudes de integración en la Comisión 20 

Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto, estas sean remitidas a esta 21 

Comisión para su posterior análisis y recomendación al Concejo Municipal.”  22 

7. Que en la sesión 064-2025 del 23 de junio de 2025, el Concejo Municipal de 23 

Río Cuarto dio por recibido el Dictamen 004-2025 de la Comisión de Gobierno y 24 

Administración. 25 

CONSIDERANDOS 26 

Primero. La Ley de Planificación urbana en sus artículos 59 y 60 dispone:  27 

“Artículo 59.- Para participar en la preparación y aplicación del Plan 28 

Regulador, la municipalidad del cantón podrá crear una oficina de la 29 

administración local, o una comisión o junta que habrá de formarse con 30 
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regidores, funcionarios de la planta administrativa y vecinos interesados. 1 

En uno u otro caso, la corporación señalará la organización y cometido 2 

de la nueva oficina. 3 

Artículo 60.- Las juntas o comisiones locales de planificación, estarán 4 

integradas, eso sí, por no menos de tres ni más de siete miembros, cuyo 5 

período coincidirá con el de los miembros de la corporación que lo 6 

designe, o lo que reste de él. Sus integrantes pueden ser reelegidos y 7 

desempeñarán sus cargos ad honórem” 8 

En este sentido, la Procuraduría General de la República en el dictamen número 9 

PGR-C-249-2024 del 28 de octubre de 2024 dispuso: 10 

“El artículo 59 de la Ley de Planificación Urbana establece que la 11 

comisión o junta “habrá de formarse con regidores, funcionarios de la 12 

planta administrativa y vecinos interesados” y el artículo 60 dispone que 13 

estará integrada por no menos de tres ni más de siete miembros. 14 

Conforme con el artículo 34 inciso g) y 49 del Código Municipal, 15 

corresponde al presidente del Concejo “nombrar a los miembros de las 16 

comisiones ordinarias y especiales, procurando que participen en ellas 17 

las fracciones políticas representadas en la corporación, y señalarles el 18 

plazo para rendir sus dictámenes” y “respetando el principio 19 

constitucional de paridad de género en su conformación.” 20 

Con base en esa disposición, también le corresponde al presidente del 21 

Concejo el nombramiento de los vecinos que integrarán la comisión, para 22 

lo cual, como indicamos en el dictamen PGR-C-250-2023, es 23 

indispensable “la emisión de una reglamentación que materialice y 24 

garantice el principio democrático de participación y el principio de 25 

publicidad, ambos principios de ráiganme constitucional, a fin de que las 26 

personas o colectividades puedan intervenir en la toma de decisiones 27 

públicas y al mismo tiempo ejerzan una forma de control social de los 28 

administrados sobre la administración.” Lo anterior, en virtud de que el 29 

propio artículo 59 de la Ley de Planificación Urbana establece que la 30 



 

ACTA 064-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 23 de junio del 2025 

pág. 81 

 

Corporación debe señalar la organización y cometido del nuevo órgano, 1 

de manera acorde con lo dispuesto en el artículo 50 del Código 2 

Municipal.” 3 

Segundo. El Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de 4 

Río Cuarto en sus artículos 3, 6 y 10 determina: 5 

“Artículo 3º- Integración de la Comisión. La Comisión Local de Plan 6 

Regulador del cantón de Río Cuarto se encuentra conformada por siete 7 

(7) miembros, distribuidos de la siguiente manera: 8 

a) Dos personas regidoras -propietarias o suplentes-, elegidas por la 9 

Presidencia del Concejo Municipal. 10 

b) Tres personas funcionarias municipales designadas por la 11 

persona titular de la Alcaldía Municipal. 12 

c) Dos personas de la sociedad civil, elegidas por el Concejo 13 

Municipal.” 14 

“Artículo 6º- Requisitos. Para ser miembro de la Comisión Local de Plan 15 

Regulador se requiere: 16 

a) Ser mayor de edad. 17 

b) Ser de buenas costumbres.    18 

c) Poseer las aptitudes, conocimientos y/o preparación académica 19 

afín a las materias propias del Plan Regulador. 20 

d) No poseer sentencia judicial que lo inhabilite para cargos públicos. 21 

e) Los que el ordenamiento jurídico y el presente reglamento 22 

determinen al efecto.” 23 

“Artículo 10- Representantes de la sociedad civil. Las personas de la 24 

sociedad civil que deseen integrar la Comisión Local de Plan Regulador 25 

deberán presentar al Concejo Municipal formal escrito de solicitud de 26 

integración de la Comisión, en conjunto con los atestados que respalden 27 

sus conocimientos y/o formación académica afín a las materias propias 28 

del Plan Regulador. 29 

 Las personas que deseen ser las representantes de la sociedad civil en 30 
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la Comisión Local de Plan Regulador deberán ser residentes del cantón 1 

de Río Cuarto, con un mínimo de cinco años de residencia en el cantón. 2 

La Presidencia del Concejo Municipal convocará a todas las personas 3 

que consideren cumplen con los requisitos establecidos para formar 4 

parte de la Comisión Local de Plan Regulador para que sometan su 5 

solicitud y atestados a estudio por parte del Concejo Municipal. El plazo 6 

de recepción de solicitudes no deberá ser inferior a diez días hábiles y 7 

deberá comunicarse por los medios oficiales de información del Concejo 8 

Municipal y de la Administración Municipal.  9 

Una vez cerrado el plazo, el Concejo Municipal valorará -previo dictamen 10 

de Comisión- las propuestas recibidas y realizará la designación de las 11 

dos personas representantes de la sociedad civil.” 12 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   13 

1. Acoger el Dictamen 004-2025 de la Comisión de Gobierno y Administración 14 

en todos sus extremos. 15 

2. Iniciar el proceso para la designación de las dos personas representantes de 16 

la sociedad civil ante la Comisión  Local  de Plan Regulador del cantón de Río 17 

Cuarto. 18 

3. Fijar el plazo para recepción de solicitudes de integración de las personas de 19 

la sociedad civil en la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto, 20 

en diez días hábiles contados a partir del día siguiente de su publicación en los 21 

medios oficiales de información del Concejo Municipal y de la Administración 22 

Municipal. 23 

4. Establecer como medio de recepción físico las instalaciones Municipales y 24 

por medios digitales el correo de la Secretaría del Concejo Municipal. 25 

5. Solicitar a la Administración los aspectos relevantes a tomar a consideración 26 

para la designación las dos personas de la sociedad civil en la Comisión Local de 27 

Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto y que sean remitidos a esta comisión. 28 

6. Una vez finalizado el plazo para la recepción de solicitudes de integración en 29 

la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto, remitirlas a la 30 
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Comisión de Gobierno y Administración para su posterior análisis y recomendación 1 

al Concejo Municipal. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

ARTÍCULO VI. — 4 

ASUNTOS VARIOS 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 6 y último de la agenda, que sería 6 

asuntos varios. 7 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 8 

En ausencia de temas adicionales en asuntos varios, al ser las dieciocho horas y 9 

cincuenta y nueve minutos damos por finalizada la Sesión Ordinaria 064-2025 del 10 

Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 23 de junio del 2025. 11 

Gracias por su participación y que tengan un feliz regreso a sus hogares. 12 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS EL 13 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 14 

HOY LUNES 23 DE JUNIO DEL 2025. – 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 20 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  21 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 22 

UL******************************************************************************************* 23 
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